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TRIBUMI- DE JUS'IICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DEfu'IORELOS

cuernavaca, Morelos, a diez de agosto de dos mil veintidós.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJA/3-aSl27 12022, promovido por

  , contra actos de la

COORDINADORA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA SECRETAnÍI or

PROTECCTÓru V AUXILIO CIUDADANO;IOTI AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y OTROS; Y,

1

RESULTAN

1,- Por auto de tres de marzo del año dos mil veintidós, se

admitió a trámite la demanda ptet"'ttdda por 

 ,
k:

contra el H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, a través de su P MUNICIPAL, COORDINACION

DEL AYUNTAMIENTO DE

DE PROTECCIÓN Y AUXILIO

MUNICIPAL DE PROTECCION
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ÆUERNAVACA,"-' ""CluDADANo 

D

MORELOS; S ': '.

E CUERNAVACA, MORELOS; INSPECTORES  

      
ì . -.-r^

.', 'l-ì,ltodos pERTENECIENTES A tR ¡i COORDINACIóN MUNICIPAL DE
.tli; pRoTECCIóru clvll- EN cuERNnvRÒn, uoh.rlos; de quienes reclama la

+.

nulidad de " la resolución ad¡hin¡strat¡vâ denominada 'mlnuta de
i

trabajo' de fecha 12 de febrerÓ' del año 2022..."(sic) en consecuencia,
i¡

se ordenó formar el expedieriie respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. bön las copias sinìples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que denffb del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instauhada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se concedió la

suspensión para efecto de que las autoridades señaladas como

responsables dentro del término concedido se constituyeran en el

domicilio de la negociación comercial denominado  ' (sic) para

retirar los sellos de suspensión con número de folio 00U02122 y folio

005, impuestos mediante "Minuta de Trabajo" de fecha doce de febrero

del año dos mil veintidós.
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2.- Una vez emplazada, por auto de uno de abril de dos mil

veintidós, se tuvo por presentada a  , en Su carácter

de SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo

y forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que

debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que Se ordenó dar vista a la promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Mediante acuerdos diversos de uno de abril de dos mil

veintidós, se tuvo por presentados a  , en Su

carácter de COORDINADORA DE PROTECCIóN CIVIL DE l-A

SECRFIARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  

en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE PROTECCIóN CIVIL DE LA SECRFTARÍA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS;   , en su carácter de

SUPERVISOR ADSCRITO A LA COORDINACIóN DE PROTECCIóN CIWL

DE LA SECRilARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  ,

en Su caTácteT de SUPERVISOR ADSCRITO A I.A COORDINACIÓN DE

pRorEccrórrl crvl- DE LA SEcRETARÍn or pRoTECcIótrl v AUXILIo

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y 

, en su carácter de SUPERVISOR ADSCRITO

A LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓITI CIVII- DE I-A SECRETARÍN OT

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos

2



AruI TJA
EXPEDIENT E T J Al 3" Sl z7 I z o zz
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y anexos con los que Se ordenó dar vista a la actora para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

4.- Por auto de uno de abril de dos mil veintidós, se tuvo por

presentado a  o, en su carácter de

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; dando þbntestación en tiempo y forma a la

a:t
demanda interpuesta en su cEntr,g, haciendo valer causales de

'cuanto a las piueåas señaladas se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal op$rttfna; escrito con el que se ordenó

dar vista a la promovente para efecüo de que manifestara lo que su

derecho correspondí4. ' 
''

5.- Mediante acuerdo de',,ieintitrés de mayo de dos mil
Ít

veintidós, se hizo constar que la actöra fue omisa a la vista ordenada

sobre los escritos de contestación de åemanda, por lo que se le precluyó
,. ..

su derecho para hacer manifestación'aþuna.
t- 

1.

I
Jr- 6.- En auto de veintitrés Çe mayo de dos mil veintidós, se hizc,

constar que la patte actora no amÞlió Su demanda, acorde a la hipótesis,

,sêñaladg en el artículo 41 fracció¡r II de'ta Ley de Justicia Administrativ¿

:v.$ente en el Estado de Morelos, no obstahte que se le corrió traslado cor

el escrito de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por €r
í

término de cinco días común piìltì las partes.

7.- Mediante proveído de tres de junio de dos mil veintidós, se

admitieron las pruebas ofertadas por la partê actora que conforme a

derecho procedieron; por otra parte, Se hizo constar que las autoridades

demandadas no ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho para

hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en la

presente resolución las documentales exhibidas en sus respectlvos

escritos de contestación; en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.
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8.- El treinta de junio de dos mil veintidós, tuvo verificativo la

Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la incomparecencia de las

paftes, ni de persona alguna que las representara, no obstante de

encontrarse debidamente notificadas; que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su propia

naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo constar

que las autoridades responsables los exhibieron por escrito, no así la

parte actora por lo que se le declaró precluido su derecho para hacerlo;

citándose a las partes para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Jubticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Polltica del

Estado de Morelos] 1,3,85, B6 y 89 de la Ley de Justicia Admin

del Estado de Morelosi L,4,16, 18 apartado B), fracción II, inciso a v

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que/   ,

reclama del PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; COORDINACIóN MUNICIPAL DE

PROTECCIóIV CTVII- DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DE

CUERNAVACA, MORELOS; INSPECTORES   

    ¿; y  n todos

PERTENECIENTES A LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIóN

CIVIL EN CUERNAVACA, MORELOS, la minuta de trabajo realizada el

d:,

4
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DELESTADO DE MORELOS

doce de febrero de dos mil veintidós, por "   /
Lrc.   /  /  /

 " (sic), en su carácter de INSPECTORES ADSCRITOS

AL DEPARIAMENTO DE EMERGENCIAS DE LA SUBSECREIARÍA DE

PROTECCION CIWL DEL MU NICIPIO DE CU ERNAVACA, MORELOS, en el

inmueble ubicado en 

(sic) en Cuernavaca, Morelos

III.- La existencia del a lamado fue aceptada Por las

autoridades demandadas  , en su carácter de

COORDINADORA DE PROTECCIO DE I-A SECRETARIA DE

DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS;   , en su carácter de

JEFE DE DEPARTAMENTO AD A LA COORDINACIÓN DE

DE PROTECCIÓN Y AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO

  en su carácter

ERNAVACA, MORELOS; 
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PROTECCIÓN Y AUXILIO üU

PROTECCIóru CIVII- DE LA S

,¡
I

-cgonoIruAcIóN

PRQTECCIÓN Y

AYUNTAMIENTO DE

I{SUPERVISOR ADSCRITO A LA

$vrr- DE LA SECRFIARÍA DE

O DEL AYUNTAMIENTO DE

DE PROTECCI

AUXILIO
t. :

CUERNAVACA, MORELOS; , en su carácter de

SEIPTNVISOR ADSCRITO A I-A N DE PROTECCION CIVIL

-o''' i DE l-A SECRETARIA DE ON V AUXILIO CIUDADANO DEL
:';

MORELOS; y  

 , en su carácter de SUPERVISOR ADSCRITO A LA

coORDINACIÓN DE PROTECCIóN CIVIL: DE LA SECREIARÍA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en Su contra; pero además, Se encuentra

debidamente acreditada con la documental consistente en la minuta de

trabajo realizada el doce de febrero de dos mil veintidós, por 

 / UC.   /   /
 / " (sic), en su carácter de

INSPECTORES ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIAS DE

I-A SUBSECREIARÍA DE PROTECCIóN CIVIL DEL MUNICIPIO DE

IUERNAVACA, MORELOS, en el inmueble ubicado en"  

5
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'    ',(sic) en cuernavaca, Morelos; exhibida por

la parte actora, a la que se le concede valor probatorio en términos de

lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 49L del código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (foja 011)

Desprendiéndose de la documental en análisis que, con fecha

doce de febrero de dos mil veintidós, se expidió la minuta de trabajo,

derivada de la visita de inspección llevada a cabo por los INSPECTORES

ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIAS DE I-A

SUBSECREIAnÍn or PROTECCIóru CMI- DE CUERNAVACA, MORELOS,

en el domicilio ubicado en -     .

O' (sic) en Cuernavaca, Morelos, derivado de una denuncia

ciudadana -según las documentales exhibidas por los responsables-,

minuta en la que después del análisis de riesgo se precisó como

problemática "5F VERIFICAN US MEDIDAS DE

OBSERVANDO LO SIGUIENTE AL MOMENTO DE U VISTTA SE

EL ESTABLECIMTENTO CON UN AFORO AL lOO% DE SU

OBSERVANDO UN EXTINTOR DE 4KG. VIGENTE DE PQ,

ELÉCTRICA VTSIBLE BONQUúN DE PRIMEROS AUXILIOS FALTA

ABASTECER, INSTAUCION DE GAS L.P, IDENNFIAD4 PRESENTA UNA

LICENCTA DE FUNCIONAMIENTO DE AÑO 2016. NO PRESENTA VISTO

BUENO DE ESTA COORDINACION DE PROTECCION CIVIL." (sic); Y

como procedimiento y protocolo de actuación "NOTA: SE LE NOflFICA

QUE SE A HECHO ACREEDOR A SANCTONES CORRESPONDIENTES: 1)

POR NO CONTAR CON EL VISTO BUENO DE ESTA COORDTNACTON DE

pRorECCroN 1IVIL. DEL AÑO ANTERIOR 2021. 2) POR NO CUMPLIR

CON US MEDIDAS SANTTARTAS AL 5OO/O POR SEMÁFORO AMARTLLO.

POR LO QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE ESTE ESTABLECIMIENTO

POR LO ABTES MENCTONADO. COLOGNDO UN SELLO DE SUSPENSTON

CON FOLIO :001/02/2022 FOLIO: 005"(sic)

IV.- Las autoridades demandadas SECRETARIA DE PROTECCION

Y AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

o
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]RIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DEI\4ORELOS

CUERNAVACA, MORELOS, en sus respectivos escritos de contestación de:

demanda, hicieron valer las causales de improcedencia previstas en las;

fracciones III, XIV y )0/I del aftículo 37 de la ley de la materia.

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que es

improcedente cuando de las de autos se desPrende

claramente que el acto reclamado inexistentq, y que es imProcedente:

en los demás casos en que la

de esta Ley resPectivamente.

resulte de alguna disPosicÌon

Las autoridades resPonsab  , en sLt

carácter de COORDINADORA DE óru crvr- DE LA sECRETARÍA
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DE PROTECCION Y AUXILIO CIU

CUERNAVACA, MORELOS;  

JEFE DE DEPARTAMENTO

PROTECCIÓN CIVIL DE LA

DEL AYUNTAMiENTO DE

o, en su carácter de:

LA COORDINACIÓITI DE:A

! CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

DE PROTECCIÓN Y AUXILICI

ERNAVACA, MORELOS; 

, en su carácter de PERVISOR ADSCRITO A L/,,

COORDINACIóN DE PROTECCION DE LA SECRFIARÍA DE

PROTECCION Y

CUERNAVACA, M

AUXILIO CIU

ORELOS;  

SUPERVISOR ADSCRITO A LA COORDI

LA SECREIARÍA DE PROTECCIóN

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MO

Y T AUXILIO CIUDADANO DEL

; y  :

, en su carácter de SUPERVISOR A LA COORDINACION

DE PROTECCIóN CIWL DE LA SECRETARÍN1OT PROTECCIÓru Y AUXILIC

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en sus

respectivos escritos de contestación de demanda, hicieron valer la causai

de improcedencia prevista en la fracción XIII del artículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda

surttr efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el obieto c'

materia del mismo.

DEL AYUNTAMiENTO DE

z, en su carácter de

óru or PRorEccIóru ctvll or

7
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v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Asr, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del acto

reclamado a las autoridades demandadas SECREIARIA DE PROTECCIÓN

Y AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVi del aftículo 37 de la ley de la materia,

consistente en que el juicio de nulidad eS ¡mprocedente " en los demás

casos en que la improcedencta resulte de alguna disposrctón de esta

ley''; nO así respecto de , en Su carácter de

COORDINADORA DE PROTECCIóN CIVIL DE LA SECRFIARÍA ,?E

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO PE

CUERNAVACA, MORELOS; , en su carácte{.de

JEFE DE DEPARTAMENTO ADSCRITO A LA COORDINACION. DE
r'i :'

PROTECCIÓITI CTVII- DE I-A SECRETARÍA DE PROTECCIóITI Y AUXILIP
'

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; T,

, en su carácter de SUPERVISOR ADSCRITO A LA

COORDtrNACIÓN DE PROTECCIóN CIVIL DE I.A SECRFIARÍA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; , en su carácter de

SUPERVISOR ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE PROTECCIóN CIVIL

DE I-A SECREIARÍA DE PROTECCIÓru Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y  

 , en su carácter de SUPERVISOR ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA SECREIARÍA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

I
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Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos deljuicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen,

ejecuten o pretendan eiecutar las dependencias que integran la

Administrac¡ón Pública Estatal o Municipal, sus organ¡smos

auxiliares estata¡es o municipales, en perjuicio de los

particulares".

i"
Por su parte, el aftículo 12 fÉacción II, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el procedimiento "La autoridad bm¡sa o la que dicte, ordene'

ejecute o trate de ejecutar el aéo, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnad.osr:o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su : caso, aquellas que las

sust¡tuyan". i .

:
":tr

utoridadesfdemandadas SECRETARIA DE
,;'

CIUDADhNO DEL MUNICIPIO DE

IRIBUMI- DE JUSTCIAADIVINISIRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

i''
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Ahora bien, si las a

PROTECCIÓN Y AUXILIO

CUERNAVACA, MoRELOS; y I'pRrSloENTE MUNICIPAL

CONSTTUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO'DT CUTRNAVACA, MORELOS,

con fecha doce de febrero de dos mil.veintidós, no realizaron la minuta

de trabajo derivada de la visita de inspecciofr en el inmueble ubicado en

     '(sic) en cuernavaca,

Morelos; toda vez que de la docu_¡nental vaþrada en el considerando

tercero de este fallo, se advie(e claramente que las autoridades

em¡soras del acto lo fueron "   / UC. 
:

 /   /   / 
" (sic), en su carácter de INSPECTORES ADSCRITOS AL

DEPARTAMENTO DE EMERGENCIAS DE LA SUBSECRFIARÍA DE

pROTECCIóru Clvtl DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; es

inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a las autoridades demandadas

SEcREIARIA DE PROTECCIÓru V AUXILIO CIUDADANO DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, MORELOS; Y PRESIDENTE MUNICIPAL

o
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CONSTTUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

en términos de la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ya

citada.

En esta tesitura, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales Se decretó el

sobreseimiento del juicio.

Como ya fue aludido, las autoridades responsables 

, en su carácter de COORDINADORA DE PROTECCIóN

CryIL DE LA SECRETARÍN OT PROTECCIóru V AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; ,

en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO ADSCRITO A l-A

COORDINACIóN DE PROTECCIóN CIVIL DE I-A SECRFIARÍA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS;   , en su carácter de

SUPERVISOR ADSCRITO A LA COORDINACIóN DE PROTECCIóN CIWL

DE I-A SECRETARÍA DE PROTECCIóru V AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; ,

en Su caTácteT de SUPERVISOR ADSCRITO A LA COORDINACIóN DE

PROTECCIÓITI CiVII- DE LA SECREIARÍA DE PROTECCIóIV Y AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y 

, en su carácter de SUPERVISOR ADSCRITO

A LA COORDINACIÓN DE PROTECCIóru CIVII- DE LA SECRETARÍN OT

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en sus respectivos escritos de contestación de

demanda, hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la

fracción XIII del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que

el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando hayan cesado los

efectos del acto impugnado o éste no pueda surttr efecto legal o

material alguno por haber dejado de existir el obieto o materia del

mismo; aduciendo que, mediante auto admisorio de tres de marzo de

Å
rS
'i i

J,'
t:,
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dos mil veintidós, fue concedida la suspensión para efecto de las

autoridades señaladas como responsables se constituyeran en el

domicilio de la negociación comercial denominado"   (sic) para

retirar los sellos de suspensión con número de folio 00t102122 y folio

bajo" de fecha doce de febrero

.IFIBUMI 
DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

005, impuestos mediante "Minuta de

del año dos mil veintidós; Por lo

comercial denominada   '

actividades mercantiles; por lo que

impugna ha dejado de causar perjuic

cesado sus efectos.

Es infundada la causal de im

que la suspensión decretada en autos

nti
.1'

j

Hecho lo anterior, analizadasilas

autos este Tribunal no advierte algutna

)-\N;t sobre la cual deba pronunciarse,'.
;
que

sobreseimiento del juicio, por tanto, se p

fondo de la cuestión planteada.

vez que la presente resolución cause

sobre la legalidad o ilegalidad en su

todo caso corresponde al estudio de fo

en estricto acatamiento se

la parte actora, esto es, ha

encia en estudio, debido a

rá de surtir sus efectos una

; medida que no prejuzga

acto reclamado; que en

presente asunto.

realizaron las diligencias inhere
:,J'-ipara su cumplimentación,

observándose que los sellos im bían sido retirados Por un

les, y que la negociación

continua realizando sus

cto administrativo que se

agente ajeno a las autoridades tcr

.,i
\

èo

è
g)
q)
L

ll.
o

(J

ú,
\
B'b--,
NJ /(\g
ÕtîNr'

o

cias que integran los

otrá- causal de improcedencia
Ìii

arrofe como consecuencia el
'rã

roceQ enseguida al estudio de
¡.
ì

l,

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda visibles a fojas cuatro a

nueve del sumario, mismas que Se tienen por reproducidas como si a la

letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Son fundados y suficientes para declarar la nulidad de

tos actos impugnados los argumentos vertidos por la parte actora en

el sentido que conforme a lo previsto por los artículos 14 y 76 de la

Constitución federal todos los actos de las autoridades administrativas

11
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deben encontrarse debidamente fundados y motivados, lo que en el

caso concreto no acontece, porque los inspectores que realizaron la

visita de verificación contenida en la minuta de trabajo impugnada, no

se identificaron con credencial debidamente expedida por la

dependencia que decían representar, no señalaron de manera clara Su

nombre completo; que además en la minuta de trabajo se señala que

los supuestos inspectores pertenecen al Departamento de Emergencia

de la Subsecretaria de Protección Civil de Cuernavaca, Morelos, entidad

administrativa que no se identifica en ninguna normativa aplicable

vigente, toda vez que eS sabido que actualmente la instancia encargada

de este rubro es la Coordinación de Protección Civil y no así la

Subsecretaría, dejando en evidencia que el acto reclamado se pretende

sustentar en una entidad gubernamental que ya no ex¡Ste, por lo que no

fue emitida por personal acreditado y con personalidad para hacerlo,

por lo tanto debe declararse su nulidad lisa y llana.

Por su parte, las autoridades demandadas '
,t

, en su carácter de GOoRDINADORA DE PROTECCION CIVIL DEr

LA SECRflARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL'".

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; ,

en su carácter de JEFE DE DEPARIAMENTO ADSCRITO A LA 
,

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE I-A SECRFTARÍA DE

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS;   , en su carácter de

SUpERVISoR ADSCRITo A LA CooRDINAcIóN DE PRoTECcIóN ciVIL

DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓru V AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  ,

en Su caTácteT de SUPERVISOR ADSCRIIO A LA COORDINACIÓN DE

pRoTECCTó¡l clvlt- DE LA SECRFTARÍA DE PROTECCIóru v AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y 

, en su carácter de SUPERVISOR ADSCRITO

A LA COORDiNACIóN DE pROTECCIóru ClVll- DE LA SECRETARÍn or

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar la demanda

señalaron que, "...e/ acto Combatido fue real¡zado por personal adscrito



T}A EXPED,ENTE TJ Al j" Sl z7 I zo zz

TRIBUNAL Dç JUSTTCIA ADMINISÏRATTVA

orL tSrRoo o¡ ¡40RELOS

a la Coordinación de Protección Civil de la Secretaría de Protección y

Auxilio Ctudadano del Ayuntamiento de Cuernauaca, More/os, mismo

que se encontraba debidamente identifrcado en la diligencia

correspondiente, tan es asi que la parte actora precisa los nombres de

las personas interuinientes en la minuta de referencia en su escrito de

demanda inicia/... que se hizo sabe{ a las personas con quienes se

entendió la diligencia impugnada eÌ{, tnotivo de la presencia de los

inspectores referrdos, así como laf; dßposiciones transgredidas en

materia de protección civil; de to ant&¡or, constancia por escrito con la

finalidad de dar posibilidad a la actorâ de preparar una adecuada

defensa, como acontece en el caso quelrlQs ocupa/ de tal suefte que se

adviefte que las autoridades em¡t¡eron el acto imPugnado

bajo el marco normativo aplicable a se refiere el princiPio de

legalidad que debe prevalecer en las de las autoridades en

)el sistema jurídico mexicano..." (sic) (fojaþ '83 y 84

(:
tr.
Ò'cL

a\¡
a{

En este conte*o, son fund"Abt tios argumentos en estudio,
....

debido a que, una de las garantías previsþs por el aftículo 16 de la

"''r' Constitución PoliLica de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que nadie

puede Ser molestado en Su persona, farnilia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento; pero

4 además dicho precepto constitucional establece que, las autoridades

administrativas podrán practicar visitas domicitiarias para

cerciorarse de que los particulares han cumplido con los reglamentos

sanitarios y de policía sujetándose a las leyei respectivas y a las

formalidades presentadas para los cateos.

En este sentido, el artículo 169 de la Ley orgánica Municipal del

Estado de Morelos, dispone que "Los actos administrativos de las

autoridades municipales se sujetarán estrictamente a lo dispuesto en

esta Ley y sus reglamentos y a la Ley de Procedimiento Administrativo

para el estado de Morelos. Los actos gue se dicten, ordenen o

ejecuten en contravencíón a los ordenamientos mencíonados o

13
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no gueden comprendidos en sus prevencionesl son nulos de

pleno derecho."

Ahora bien, de los artículos 101 al 108 de la Ley de

Procedimiento Administrativo en vigor, se desprende que las

autoridades administrativas, para comprobar el cumplimiento de las

disposiciones legales y reglamentarias, podrán llevar a câbo visitas

de verificac¡ón, que los verificadores para practicar visitas requieren

previamente una orden escr¡ta con firma autógrafa expedida

por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el lugar o

zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba

tener y las disposiciones legales que lo fundamenten, que al iniciar la

visita, el verificador deberá exhibir credenc¡al vigente con

fotografía, exped¡da por la autoridad competente que lo

acred¡te para desempeñar dicha función, así como la orden de

inspección correspondiente, debiendo asimismo levantar al momentofe

la inspección, acta circunstanciada en presencia de dos test-$os

propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligenciá

o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponérl9s,

teniendo la imperiosa obligación de dejar copia al propietario;

responsable, encargado u ocupante del establecimiento de la orden de

inspección emitida, así como del acta levantada al momento de realizar

la diligencia.

Así también, el aftículo 34 del Reglamento de Protección Civil

para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, señala que el inspector

deberá contar con orden por escr¡to que contendrá la fecha y

ubicación del inmueble a inspeccionar; objeto y aspectos de la

visita; el fundamento legal y la motivación de la misma; el nombre y la

firma de la autoridad que expida la orden y el nombre del inspector;

que el inspector deberá identificarse ante el propietario,

arrendatario o poseedor, administrador o Su representante legal, o ante

la persona o cuyo encargado esté en el inmueble en su caso, con la

14
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inspectores practicarán la visita dentro de las 24 horas siguientes a la

expedición de la orden; que al inicio de la visita de inspección, el

inspector deberá requerir al visitado para que se designe a dos

personas que funjan como testigos en el desarrollo de la diligencia,

adviftiéndole que en caso de no naþto, éstos serán propuestos y
9" ..

nombrados por el propio inspector; qr{è e toda visita se levantará acta

circunstanciada por triplicado, en fordias'lnumeradas y foliadas, en las

que se expresará; lugar, fecha y noråbre de la persona con quien se
:4.

entiende la diligencia, y por los testiþoslde asistencia propuestos por

ésta o nombrados por el inspector en þl ëaso de la fracción anterior, si

alguna de las personas señaladas se n'bgþ a firmar, el inspector lo hará

constar en el acta, S¡n que esta circunåtaft.¡u altere el valor probatorio
'". !

del documento; que el inspector cor¡tinicará al visitado si existen

a su cargo

el visitado

(con firmas

entendió la

autoridad, la

el presente

J l.
En el caso, de las constanciai que Cr5rren agregadas al sumario

no se desprende que las autoridacÍes INSPECTORES ADSCRITOS AL

DEPARTAMENTO DE INSPECCIqNES Y .EMERGENCIAS DE LA

SUBSECRFrAnÍn Of PROTECCIÓU''CMI DE GUERNAVACA, MORELOS,

con fecha doce de febrero de dos mil veintidós,:al momento de llevar a

cabo la inspección contenida en la minuta de trabajo en el domicilio

ubicado en "      '(sic) en

Cuernavaca, Morelos, derivado de una denuncia ciudadana, hubieren

cumplido con la totalidad de las formalidades señaladas en los

preceptos legales invocados; esto es, que al desahogar la diligencia

de inspección en la fecha de referencia hubieren notificado y

entregado al propietario del domicilio la orden de inspección

que originó la visita realizada, debidamente fundada Y

motivada, suscrita por la autoridad competente.

TRIBUNAL DT. JUSTICIA ADMINISTRATVA

DEL I's-TADO DE MORELOS
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Máxime QUê, las autoridades demandadas al momento de

contestar la demanda exhibieron únicamente copias certificadas de la

minuta de trabajo realizada el doce de febrero de dos mil veintidós, por

"    / UC.   /  

     " (sic), en su carácter

de INSPECTORES ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIAS

DE t-A SUBSECRETAnÍn or PROTECCIóru ClvIl DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en eJ inmueble ubicado en 

    '(sic) en Cuernavaca, Morelos; y de dos

formatos de fechas diez de enero y siete de febrero ambos de dos mil

veintidós, en los que Se hizo constar dos denuncias ciudadanas respecto

del establecimiento denominado " ' (sic); documentales que

valoradas conforme a lo previsto por los artículos 490 y 49I del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley de la materia,

prueban en su contra, pues en su conten¡do nO hace referencia al

cumptimiento de todas y cada una de las formalidades r

contenidas en Ias disposiciones normativas antes referidas - ff'''
' :,
S"r j

Menos aún, que previo al desahogo de la inspección que dl&.

motivo a la minuta de trabajo impugnada, se hubiere notificado orden

de inspección en Ia que se desprendiera el nombre y firma de la'

autoridad mun¡c¡pal competente, en la cual se habilitara a los

inspectores para constitu¡rse en el domicilio "   

  (sic) en Cuernavaca, Morelos, y en la que se le

hiciera saber al visitado las razones por las cuales iba a ser verificado su

establecimiento comercial con respecto al cumplimiento de los

ordenamientos legales en materia de protección civil.

Tampoco se adviefte de la minuta de trabajo impugnada que

los inspectores"      
      ' (sic), adscritos

al Departamento de Emergencias de la Subsecretaría de Protección Civil

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, se hubieren identificado ante

el propietario, arrendatario o poseedor, administrador o su

representante legal, o ante la persona o cuyo encargado esté en el

16
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inmueble en SU caso, cgn ta credencial vigente que para tal efecto

les expidiera la autoridad competente'

Bajo este contexto, se concluye que al practicarse la visita de

inspección contenida en la minuta 
lF"trabajo 

de fecha doce de febrero

de dos mil veintidós, no se cumplieÉon-con los extremos previstos en el

artículo 34 del Reglamento de PrÔt"cbión civil para el Municipio de

cuernavaca, Morelos, antes referido; ê¡lo, no obstante de que se

trataba de una denuncia ciudadangr Pues dicha circunstancia no

excusa a las autoridades municipales del cumplimiento de las exigencias

legales para la emisión de actos de mòleËt¡a.

I

En consecuencia, ante la inobseþancia del cumplimiento de las

TRIBUNAt D[ ]USTICIA ADIV]INISTRAÏVA

DEL FSTADO DE MORELOS
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formalidades esenciales del proced

constitucional, con fundamento en lo

previstas en la norma

por el artículo 4 fracción

Estado de Morelos, queII, de la Ley de Justicia Admin del

dispone que serán causas de nulidad"de los actos impugnados la

"OmisÌón de los requisitos formales ekrgT(os por las leyes, siempre que

afecte las defensas del pafticular y trascienda al sentido de la resolucion
t

impugnada..."; se declara la nulidad ¡isä y llana de la minuta de

trabajo realizada el doce de febiero iþ dos mil veintidós, Pot

-   I / 1rc.   /  

 /  /  " (sic), en su carácter

dC INSPECTORES ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIAS

DE t-A SUBSECREïAnÍn or PRoTEccIórtr itvrl DEL MUNICIPIo DE

ÇIERNAVACA, MORELOS, en el inmueble ubicaijo en"  

   '(sic) en Cuernavaca, Morelos.

Sin que to anteriormente resuelto constituya a favor de la

actora, un derecho para no obseryar el cumplimiento de las

disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos de Protección Civil

aplicables; y sin eximir a la autoridad demandada, de las facultades de

vigilancia que las leyes municipales le otorgan para realizar inspecciones

y hacer cumplir la normatividad aplicable en materia de protección civil'

17
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En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio,

se hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo'

vII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de tres de

marzo de dos mil veintidós.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por    , contra actos

dC IA SECRETARIA DE PROTECCIóN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción II del aftículo 38 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; de conformidad

con los argumentos expuestos en el considerando V de este fallo.

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana de la minuta

de trabajo realizada el doce de febrero de dos mil veintidós, por

"         

     " (sic), en su carácter

dC INSPECTORES ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIAS

DE t-A SUBSECRETAnÍn of PROTECCIÓru Clvll- DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en el inmueble ubicado en"  

  ' (sic) en Cuernavaca, Morelos; en términos

't8
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ve¿tidas en el considerando VI de la presente

lamentos de Protección Civil

ndada, de las facultadås de

disposiciones contenidasten las

aplicables; y sin eximir a la autori

vigilancia que las leyes municipales

y hacer cumplir la normatividad apl

'
QUINTO.- Se levanta la su

,,
de mazo de dog m¡l .veini¡dós. /

TRiBUNAL DF JUSTCIA ADMINISTRATÏVA

DEL ESÎADO DE MORELOS

a-:l-

de las aseveraciones

sentencia.

CUARTO.- Sin q anteriormente resuelto constituya a favor

plimiento de las
t

n para realizar insPecciones

en materia de protección civil.

ión concedida en auto de tres
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SEXTO.- En sù oportunídad rchívese el presente asunto

como total y definitivamente conclu

,i
NOTTFIQUESE

Así por unanimidad de

t
resolvieron y firmaron los

ia Administrativa del Estado

en D. JOAQUÍN ROQUE

integrantes del Pleno del Tribunal l
de Morelos, Magistrado Presi

GONáLEZ CEREZO, Titul nta Sala Especializada en

i

i;'

la

Responsabilidades dO MARIO EÓMTZ

litado en Funciones de

Magistrado Licenciado

la Segunda Sala de

ALBERTO ESTRADA

tOPEZ, Secretario

Magistrado de la Pri

GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular

Instrucción; Magistrado Dr. en D. J

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍ¡ qUfnTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

I En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia

1.
I
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TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE LENO.

MAGISTRADO

ROQUE
-

CEREZO
DE LA QUINTA SALA

EN RESPONSABILIDADES ADMI AS

LICENCIADO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRI STRUCCION
¡

a

RUZ
TITULAR N

DR. E CUEVAS
TITU DE INSTRUCCIóN

LICENCIADO MAN SARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE I-A CUARTA SALA DA

EN RESPONSABIUDADES AS

GE

LICENCIADA CAPISTRÁN
NOTA: Estas firmas corresponden a la

Estado de Morelos, en el expediente
uclon este Tribunal de Justicia Admi

fJA/3as/27/2022,
contra actos de la DE DE

PROTECCION Y AUXIUO CIUDADANO DE

que es aprobada en sesión de Pleno el diez de agosto de dos

Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo P-lJAl23l2022

Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos

a

LIC

,tr
lûê

ûtsuut

U'
'l'¿.

del

la
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veintidós.




